
 
 

PROCESO: AVALÚO DE PERJUICIOS POR IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE PETROLERA 
RADICADO: 50 150 40 89 001 2021 00013 00 
DEMANDANTE: ECOPETROL S.A 
DEMANDADO: LUCILA BAQUERO REY Y OTROS 
AUTO. 682 22 

 
Castilla La Nueva, Meta, treinta y uno  (31) de octubre  de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se reprograma la audiencia para el  día 16 de noviembre  
del año en curso a las 14:00.  
 
 Se advierte a las partes, así como a sus apoderados, y al señor curador, que deben asistir 
personalmente y con carácter obligatorio a la audiencia, donde deberán intervenir 
absolviendo los interrogatorios y participando directamente en la diligencia, y que su 
inasistencia les acarreará las consecuencias procesales y pecuniarias señaladas en el 
artículo 372 del CGP.  
 
A la misma deberán asistir también los peritos designados. 
 
Oportunamente, Entérese al señor Curador y peritos de esta cita procesal 
 
NOTIFÍQUESE ,  
 

 
L I B A R D O  H E R R E R A  P A R R A D O  

Juez 

 

L I B A R D O H E R R E R A P  A R R A D O 
Juez 
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